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        JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
                Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 
OLGA CECILIA JARAMILLO JARAMILLO  

CC 32.551.134     

DEMANDADOS 
COLPENSIONES  

FOMAG   

RAD. NRO 05001 31 05 024 2021 00080 00 

INSTANCIA PRIMERA  

DECISIÓN Se abstiene de tramitar  

 

En el trámite de la referencia, el día 13 de marzo de 2024 fue radicado en el correo 
institucional del Despacho RENUNCIA al poder presentado por el abogado 
MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ CARRANZA CC 1.014.258.294 TP 358.945CSJ, 
para representar los intereses de la demandada FOMAG. 
 
Una vez verificada la actuación desplegada por dicho profesional del derecho, 
encuentra el despacho que el mismo no funge como apoderado principal, ni como 
sustituto de dicha entidad; razón por la cual el despacho se abstendrá de dar trámite 
a dicha dimisión.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

MABEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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